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SICGMA 
   

                                                                      Consejo Superior de la Judicatura 
                                                                       Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

                                                                      Juzgado Décimo Laboral del Circuito 
                          Barranquilla, Atlántico 

 
 
 
Señora Juez: 
 
Paso a su despacho el proceso Ejecutivo Laboral a continuación del ordinario laboral de primera instancia, adelantado por Jesús Flórez Bejarano por intermedio de 
apoderado judicial en contra de la Administradora Colombiana de Pensiones –Colpensiones, informándole que se presentó por parte del apoderado de la ejecutante la 
liquidación del crédito. 

 
Barranquilla, D.E.I.P. 27 junio de 2023 
 

JONNY ALBA ARTETA 
Secretario 

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 

Barranquilla, D.E.I.P., diez (10) julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

ASUNTO 
 

Procede esta agencia judicial a resolver sobre la aprobación de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante. 
 

TRÁMITE 
 

Memora este despacho que, en el presente asunto, se libró mandamiento de pago a través de auto del 17 noviembre de 2021, el cual fue corregido mediante proveído del 23 
febrero de 2022, posteriormente se emitió sentencia el 30 marzo 20223, seguir adelante la ejecución, conforme al mandamiento de pago referido. 
 
Luego, la parte ejecutante presentó liquidación del crédito tal como se observan en memorial allegado el 10 mayo de 2023, la ejecutada, de la cual se corrió traslado 
conforme al artículo 110 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Sobre la liquidación del crédito, y su aprobación, el artículo 446 de la Ley 1564 de 2012, indica: 
 

“Para la liquidación del crédito y las costas, se observarán las siguientes reglas: 
1. Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o notificada la sentencia que resuelva sobre las excepciones siempre que no sea totalmente 

favorable al ejecutado, cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del crédito con especificación del capital y de los intereses causados 
hasta la fecha de su presentación, y si fuere el caso de la conversión a moneda nacional de aquel y de estos, de acuerdo con lo dispuesto en el 
mandamiento ejecutivo, adjuntando los documentos que la sustenten, si fueren necesarios. 

2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la forma prevista en el artículo 110, por el término de tres  (3) días, para cuyo trámite 
deberá acompañar, so pena de rechazo, una liquidación alternativa en la que se precisen los errores puntuales que le atribuye a la liquidación 
objetada. 

3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por auto que solo será apelable cuando resuelva una objeción o altere de oficio 
la cuenta respectiva. El recurso, que se tramitará en el efecto diferido, no impedirá efectuar el reate de bienes, ni la entrega de dineros al ejecutante en 
la parte que no es objeto de apelación. 

4. De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 
liquidación que esté en firme. 

Parágrafo. El Consejo Superior de la Judicatura implementará los mecanismos necesarios para apoyar a los jueces en lo relacionado con la liquidación de 
créditos.” 

 
En ese orden de ideas y de conformidad con el numeral 3º de la norma ya transcrita y como quiera que la liquidación de crédito, allegada por quien, apoderada a la parte 
ejecutante dentro del término legal, no se encuentra ajustada a derecho y a lo establecido en el mandamiento de pago, esta agencia judicial procede a su no aprobación, por 
lo que procede esta agencia judicial a rehacerla, la cual quedará de la siguiente manera: 
 
DIFERENCIA PENSIONAL    $ 4.357.005,58 
INTERESES MORATORIOS    $11.339.223.21 
MENOS 12% APORTES SALUD    $    522.840,67 
COSTAS ORDNARIO PRIMERA Y SEGUNDA INSTANCIA  $ 1.855.606,00 
TOTAL, A PAGAR     $17.028.994,12 
 
Por ser procedente la entrega del dinero, este despacho, de conformidad con el numeral 6º, inciso 3º del artículo 593 en concordancia con el artículo 447 de la Ley 1564 de 
2012, dispones que una vez se encuentre en firme la liquidación del crédito, se entregue a la parte ejecutante los títulos judiciales que se encuentren consignados a favor de 
este proceso, previo fraccionamiento del título judicial No   
 
Se advierte que el procedimiento para la elaboración y pago de títulos de los dineros previamente reconocidos, es de manera virtual de acuerdo a la Circular PCSJC20-17 de 
29 abril de 2020. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA; 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NO APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte ejecutante.  
 
SEGUNDO: MODIFICAR la liquidación del crédito, disponiendo que la misma asciende a la suma de DIECISIETE MILLONES VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO PESOS CON DOCE CENTAVOS ($17.028.994.12), discriminados, así: 
   
DIFERENCIA PENSIONAL    $ 4.357.005,58 
INTERESES MORATORIOS    $11.339.223.21 
MENOS 12% APORTES SALUD    $    522.840,67 
COSTAS ORDNARIO PRIMERA Y SEGUNDA INSTANCIA  $ 1.855.606,00 
TOTAL, A PAGAR     $17.028.994,12 
 
TERCERO: FRACCIONAR los títulos judiciales No 416010004818896 por valor de $18.174.675,05 y título judicial No 416010004839587 por valor de $1.855.606,00, 
así: 
 

 Un título por valor de DIECISIETE MILLONES VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS CON DOCE CENTAVOS 
($17.028.994.12) a favor del demandante Jesús María Flórez Bejarano, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No 3975284. 

 Un título por valor de TRES MILLONES UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS ($3.001.286,93) a favor de 
la ejecutada Administradora Colombiana de Pensiones –Colpensiones. 

 
CUARTO: HAGASE entrega a la parte demandante de los depósitos judiciales consignados para este proceso, hasta concurrencia de la liquidación aquí aprobada, previo 
fraccionamiento de los títulos judiciales. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

PATRICIA MILENA RODRÍGUEZ PULIDO 
La Juez 

 

JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO BARRANQUILLA 
Hoy, 11 JULIO 2023 
Se notifica el auto anterior por anotación 
de en el estado No 78 
 


